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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARENILLAS DE RIOPISUERGA

Por resolución de la Alcaldía de fecha 19 de diciembre de 2016, se ha aprobado el
estudio histórico arqueológico para la delimitación y caracterización de la muralla de
Arenillas de Riopisuerga, redactado por la directora técnica doña Carmen Alonso
Fernández y don Javier Jiménez Echevarría, con un presupuesto de 2.365,55 euros,
exponiéndose al público por un plazo de quince días, para que pueda ser examinado y se
presenten, en su caso, las correspondientes reclamaciones.

En Arenillas de Riopisuerga, a 19 de diciembre de 2016. 

El Alcalde,
Guillermo Gil Ortiz
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